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VISTO la Resolución Rectoral RR-2025-2716-E-UNC-REC de fecha 26 de diciembre
de 2025; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el mencionado acto administrativo se dispuso la renovación de la
designación como personal de gabinete de la Sra. Analía Inés RASSINO (legajo
52637), desde el 1º de diciembre de 2025 hasta el 31 de julio de 2026.

Que en el Artículo 1º de la citada resolución se consignó por error que la retribución
sería equivalente a un cargo código 114, cuando corresponde a un cargo código 106;

Que la Secretaría de Asuntos Académicos, mediante Providencia de orden 74, solicita la
subsanación de dicho error material a fin de que el área de sueldos proceda a la
liquidación correcta de los haberes;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U EL V E:

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el Artículo 1º de la Resolución Rectoral RR-2025-2716-E-
UNC-REC, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 1º.- Designar como personal de Gabinete a la Sra. Analía Inés RASSINO
(legajo 52637) con una retribución equivalente a la remuneración de un cargo (código
106), por el período comprendido entre el 01-12-2025 y el 31-07-2026. Los fondos
necesarios para esta designación serán cubiertos a través del inciso 1.0.0 - Gastos en
Personal, conforme al Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2025."

ARTÍCULO 2º.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento, efectos y
notificación de la interesada a la Secretaría de Asuntos Académicos.
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